
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EIECTNÓHICO

EXPEDIENTE NÚMERO: 301 122-20231 JL.I,

lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (Tercero lnteresado)

INTERMEDIACION CORREDURIA Y ALMACENAJE (Demandado)

En el expediente número 301122-20231JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Manuel Andrés
Villamonte Euan en contra de 1) Autosur S.A. de C.V., lntermediación Correduría y Almacenaje y/o quien resulte
de la fuente de trabajo y actividad y S¡ndicato de Trabajadores y Empleados al Servicio de los Establecimientos
y Empresas lndustr¡ales, Comerciales, Similares y Conexos del Estado de Campeche; con fecha 14 de enero de

{!,§,, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de enero

de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Regularización del procedimiento.

Tomando en consideración que en el acuerdo de fecha 08 de enero de 2026, se presentó la siguiente inconsistencia:

Por error humano e involuntario, se programó la audiencia preliminar con fecha 23 de mazo de 2025, a las 14:00

horas.

En tal sentido, esta Autoridad Judicial, a fin de garantizar el derecho de las partes involucradas en este asunto laboral, de

gozar de tutela judicial efect¡va, con fundamento en el numeral 686 de la Ley Federal del Trabaio en viqor, ordena regularizar
el presente procedimiento, únicamente para subsanar el aspecto ante referido, causando el siguiente efecto:

. La fecha correcta de la audiencia preliminar se fiia el día 23 de marzo de 2026. a las 14:00 horas.

No se omite señalar que quedan firmes y valederos los puntos restantes decretados en el acuerdo de fecha 08 de enero de

2026.

Notifíquese mediante buzón electrónico a la parte actora.AsÍ lo provee y firma, la Licenciada en DerechoAndrea lsabel

Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche.. . . "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con 47 , de la Ley Orgánica

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que FE.

San Francisco de Campeche, enero del 2026.
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